
 

ELEMENTOS QUE SUSTENTAN UNA ANC AL SERVICIO DEL PUEBLO, PARA LA VIDA DIGNA: LA DEMOCRACIA, 

BIENESTAR PARA TODOS, TODAS, LA SOBERANIA, AUTODETERMINACION Y LA PAZ 

 

El porqué de la ANC 

La convocatoria de una Asamblea Nacional Constituyente se justifica como un mecanismo democrático excepcional 

que permite al soberano retomar las riendas de su destino constitucional cuando los cauces ordinarios están 

obstruidos. Se trata de profundizar la democracia participativa, en donde la ciudadanía decida directamente si quiere 

dotarse de una nueva arquitectura institucional acorde con sus necesidades. ANC, con su convocatoria, se plantea sin 

agendas ocultas ni intenciones antidemocráticas, sino como un proceso autónomo y legítimo para transformar el país 

ente proceso de transición democrática que estamos viviendo, superando disposiciones de la CPN 1991. 

En este sentido, una Asamblea Nacional Constituyente, es la convergencia de poderes, debemos preguntarnos cuál 

poder queremos, que, de acuerdo a la correlación de fuerzas, el estado del movimiento que tenemos y las 

condiciones concretas que estamos viviendo, podremos plantearnos si va a ser Estructural y/o Reformas.    El 

proceso Constituyente es un proceso hacia el poder político y público. 

La ANC, es sin dudas, un eslabón más para nuestro propósito el cual debe estar claramente determinado para 

poder avanzar para que los poderes del Estado (y no solo el poder ejecutivo) estén en nuestras manos. 

 

1. Es completamente justo la lucha por la libertad política y la profundización de la democracia. 

2. Entendemos que es un mecanismo no solo de participación sino de representación ciudadana, es la forma 

más elevada de expresión democrática en nuestras circunstancias históricas y constitucionales. La ANC es un 

poder constituyente originario, capaz de reordenar (reformas) o incluso sustituir (Cambios estructurales) la 

carta magna vigente, más allá de las reformas ordinarias. La correlación de fuerzas será fundamental para 

cumplir con este propósito.  

3. Consideramos que es una manera de colocarnos en un plano propositivo en relación con todos los problemas 

de nuestro país y su entorno, una manera precisa de tomar iniciativa de lucha para no limitarnos a lo 

contestatario, que si bien es necesario en la lucha le quita fuerza, la limita en su amplitud y por tanto reduce 

alcances e incluso puede producir pérdidas.  

4. En ese sentido, es la ruta de los cambios que motivan nuestra lucha, como parte de la lucha política que por 

muchas décadas adelanta nuestro pueblo por la justicia política, ser un gran aporte a la lucha por la paz con 

justicia social, económica, ambiental y social. La búsqueda de la paz no puede ser castigada. Es reconocer 

que las ideas pueden sobrevivir a las balas. Es reafirmar que la democracia se construye con memoria, 

verdad, justicia, reparación y no repetición. 



5. Este diagnóstico crítico evidencia cómo la promesa constitucional de 1991, orientada a la inclusión social y la 

equidad, no se ha realizó. Persisten omisiones en la implementación de mandatos constitucionales, 

distorsiones y desarrollos en la aplicación de ciertos preceptos, en detrimento de los más vulnerables. El 

marco institucional vigente ha enfrentado serias dificultades para impulsar las transformaciones sociales que 

la ciudadanía demanda. Diversas iniciativas de reforma en materias cruciales como salud, trabajo, pensiones, 

educación, vivienda, autonomía territorial, medio ambiente han sido reiteradamente frenadas o diluidas en el 

trámite ordinario, configurándose lo que varios analistas denominan un bloqueo por parte del poder 

legislativo, de justicia, de los controles del Estado.  El neoliberalismo se profundiza con la CPN de 1991, y 

acentuó las bases del presidencialismo de corte totalitario entre otros. Ante este panorama, se hace necesario 

un nuevo impulso de la ANC, que permita remover los obstáculos que han impedido cumplir las metas de 

justicia social, participación democrática y paz establecidas en nuestra Norma Fundamental. Los poderes del 

Estado en mención, han limitado la garantía efectiva de derechos fundamentales y ha erosionado la confianza 

ciudadana en los órganos legislativos, de justicia y de control.  En suma, existe una brecha entre las 

expectativas constitucionales de progreso social y la realidad legislativa marcada por la inacción o la 

resistencia al cambio… Debemos avanzar en la correlación de fuerzas en los poderes del Estado. 

 

6. La ANC también es una tarea urgente desde el punto de vista de la política práctica de quienes deseamos 

servir a las mayorías desposeídas y excluidas del poder: La distribución de la riqueza, la vida y el trabajo digno 

y decente se ponen al centro. Hoy persisten brechas de desigualdad, pobreza, violencia y exclusión que 

demandan reformas estructurales profundas. Las movilizaciones sociales de los últimos años, particularmente 

con los levantamientos populares desiguales que se presentaron en los años 2019 - 2021 protagonizado el 

movimiento social y popular: movimiento obrero, sindical, campesino, indígena, de negritudes, estudiantil, 

jóvenes, de la mujer, diversidad sexual, de derechos humanos y de los intelectuales, son un llamado elocuente 

a profundizar el pacto constitucional, atendiendo reclamos de justicia social, de bienestar para todos y todas,  

igualdad, soberanía nacional, autodeterminación como pueblos, democracia real y efectiva. Artículo 3 de 

nuestra CPN: “La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana el poder público. El pueblo 

la ejerce en forma directa o por medio de sus representantes, en los términos que la Constitución 

establece. Desarrolla el preámbulo PREAMBULO EL PUEBLO DE COLOMBIA en ejercicio de su poder soberano, 

representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente. 

 

7. Frente al momento político en el mundo, en la región de Latino América y el Caribe, el control que quiere 

profundizar el imperialismo Norte Americano, o apropiación externa de recursos naturales o estratégicos, 

VIOLENTA EL DERECHO INTERNACIONAL y amenaza la estabilidad política, económica y social de la región. El 

imperialismo NA, trata al mismo tiempo de ajustar la "Doctrina de la Seguridad Nacional" (DSN) en los 

países de la región; en donde pondrá al centro una concepción militar y política, promovida por EE.UU. 

durante la Guerra Fría (ajustándola) en donde se prioriza el orden interno y la lucha anticomunista como la 

principal amenaza, promoviendo medidas anti-migratorias y anti-LGBTI las cuales, las cuales,  ya se están 

ejecutando, el control de la cultura; llevando a la militarización del Estado, la subordinación de lo civil a lo 

militar, y la definición de amenazas internas como el "enemigo interno" (movimientos sociales, izquierda) 

que justifican el uso de la represión para garantizar la estabilidad nacional del establecimiento. La ANC, 

deberá de dedicar un espacio muy importante para salvaguardar la justicia social, el bienestar para todos y 

todas, la igualdad, soberanía nacional, autodeterminación como pueblos, la democracia real y efectiva. 

 

 

 



 

8. La ANC debe encaminarse a ser popular, exigiendo que, en su seno, haya una representación que refleje de la 

mejor manera la voluntad del pueblo. Su elección debe estar precedida de un tiempo amplio de discusión y 

debate político sobre las propuestas, conocido por la ciudadanía, que le permita escoger tanto 

planteamientos como líderes verdaderos. El conocimiento debe darse disponiendo de canales de radio y 

televisión nacional y local, prensa escrita, así como de recursos para propaganda en igualdad de condiciones, 

facilitación de sitios de reunión, para que se conozcan las opiniones sin las discriminaciones de la 

“propaganda política pagada” que da ventaja al establecimiento y la oligarquía. 

 

9. Para que decisiones de la Constituyente favorables a las mayorías no se queden en el papel, debe existir un 

Gobierno comprometido con su aplicación… Dependerá de la correlación de fuerzas.  

 

10. Es evidente que se necesita un Gobierno que defienda la soberanía nacional de la agresión imperialista en 

todos los terrenos, o sea un Gobierno Patriótico. 

 

 

11. El Gobierno debe aplicar medidas dirigidas a mejorar la vida del pueblo, debe hacer que la actual crisis 

económica del capitalismo mundial no siga recayendo sobre Colombia y las clases trabajadoras de ciudades y 

campos.  Dependerá de la correlación de fuerzas tener un gobierno democrático y popular. 

 

12. Al tiempo, es necesario que ese Gobierno garantice la ampliación de la libertad política de las mayorías para 

dar pie a un gran apoyo social, que se manifieste en iniciativas y compromisos de realizaciones y defensa de 

las conquistas sociales y económicas. Así toma un claro sello de Gobierno Democrático. 

 

13. El momento político, los niveles de dispersión y atomización de las fuerzas y movimientos políticos, sociales, 

populares, deben permitirnos una seria reflexión, para poder garantizar el triunfo no solo en lo electoral sino 

en la aplicación del programa de gobierno por parte de los poderes del Estado… Que, de la creciente 

inconformidad de todos los y las trabajadoras y el pueblo, remando duro, con empeño por la unidad y la lucha 

social de los de abajo, surja una organización política amplia con gran base social, capaz de luchar, conquistar 

y defender triunfos… El Frente Amplio seria un aporte importante, el cual debe recoger la experiencia de lo 

ocurrido con el Pacto Histórico durante estos 4 años, así mismo, las experiencias del gobierno el cual tuvo 

dificultades, des aciertos y aciertos, que en el marco del proceso de transición democrático que estamos 

viviendo; es una esperanza para profundizar la democracia y que el #Fascismo no se imponga en nuestro país. 

 

 


